
 

 

 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular 11001418902220220054400 

Origen 22 PCCM  

 

En relación a la solicitud proveniente de la apoderada actora denominada “derecho 

de petición”, el Despacho dispone:  

 

Si bien, ha de partirse de la premisa según la cual el derecho de petición 

consagrado por el artículo 23 de la Constitución Política, opera frente a actuaciones de 

carácter administrativo, no así, en tratándose de la actividad puramente jurisdiccional 

acorde a los reiterados pronunciamientos de la H. Corte Constitucional en los que ha 

puntualizado que «el derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que 

haga o deje de hacer algo dentro de su función judicial, pues ella está gobernada por los 

principios y las normas del proceso que aquel conduce. El Juez, en el curso del proceso, está 

obligado a tramitar lo que ante él se pida pero no atendiendo a las disposiciones propias del 

derecho de petición, cuyos trámites y términos han sido previstos por el C.C.A.» Sentencia T-

290 de 1993 (Destaca el Despacho). 

 

No obstante, la solicitud elevada por la apoderada a la parte actora, se enmarca 

dentro de las funciones de orden administrativo que ocasionalmente competen a los 

jueces y no del propio del trámite del proceso judicial de la referencia.   

 

Empero, atendiendo lo solicitado en el escrito del petitum, se pone conocimiento 

de la memorialista que cuenta con las herramientas reguladas en la norma procesal civil, 

en su artículo 115, para efecto de la expedición de certificaciones, por lo tanto, 

secretaría, sin necesidad de ingreso al Despacho, proceda a expedir la certificación 

peticionada.  

 

Por Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto al peticionario a la dirección señalada 

en su petición y/o a los correos electrónicos suministrados por el mismo y proceda con 

lo pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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